
"INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

EXP.N* 009727-ADUANA

RESOLUCION No. 295-ao-as....
Lima, 26 o€ : JUNIO... .DE 198.5...

Late Utpediente N” 2321 presentado La Firma ALUA TMPORT $ EXPORT, INC.d +]
que haauta dommalón coneletanto de dE ¿iones

PENN., referida en la canta de donación,

De acuerdoaLo ¿nformado la Dirección Kactonal de Deportes y la Oficina dedsesonía Juridica y con Laopinión favonable de La Dinecnión Ejecucion
De conformidad con lo establecido por Los Arts £*, 9”, £ne 19 y lda. DisposiciónTransitoria del Deoneto Legislativo N* 528; ,

SE RESUELVE +

ARTICULO PRIMERO + ACEPTAR La donaalín efectuada pon La Firma ALUA IMPORT 6 EX -PORT, 1NC. - FLORIDA, USA, consistente en cuarentio-
pr Acs y ol Cu 096 qm UmMao Y del Tenis, E

ARTICULO SEGUNDO : TRANSCRIBIR el contenido de la presente Resolución a La DireeAAAT ción General de Adunnas, dentro de Los £res días de su expe =dición.
Registrese y comuníquese.
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"INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

aJLUANAS
> frám " vio

du9727
1 2460 1983

MIEDO MN LA FECHA

RESOLUCION No zos-an-3s....

Visto el expediente N* 2321 prevastado pur La ForaWLUÑR IMPORT. 6 ERPURP,ÍNC.
de MIAUI FLORIDA, en el sentido que hace una donación consistente de 48 tanos
de botas de tenis marca PENN., referida en La carta de donación.

CONSIDERANDO :

SS Que el Instituto Peruano del Deporte y las Crganizaciones Integrantes del Siete
e ma Deportivo de acuerdo al Ine, 19 del Anz. 9” del Decreto Legistativo N* 328 =
P Ley Oeneral del Deporte - están autorizadas a aceptar donaciones de personas -

maburales o furídicas e instituciones deportivas nacionales o extranjeras ;
De acuerdo al Art. 8% de La Ley General del Deporte, el 1PDO Llene autonomía nor

económica, técnica, financlera y adminlstrativa y
propio, yrogrroBego +4Dgp

e
-

bación y utilización de donación en el extranjero ;
Que La persona Jurídica nesidente en MIAMI FLORIDA, está donando a través de suMS enen Lima, cuarentiocho (48) garras debolas de £enla merca PEN en
favor 1PD, para ser utilizada por el deporte del Tenis

De acuerdo a Lo £nformado La Odrección Nacional de Deportesyla Ofteina de
y Aaión favorable de La Dirección Ejesutiva 5

De conformidad con Lo establecido nor Los Ants 8%, 9”, £ne 19 y lda. Disposición
Be Transitoria del Decreto Leglslativo N* 328;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO : ACEPTAR La donación efectuada por la Filma ALMA IMPORT $6 EX -
PORT, INC. de MIAMI - FLORIDA, USA, consistente en cuanentio-

TG aho (48) tarros de bolas de tenis marca PENN, para Lapráctica del Tenis, Las -
——— mlamas que pasarás a ¿nerementes el patrimonio dal 110, debiéndose despachar di-
e rada pon La Alnans del heroopuerto Intermacional "Jorge Chavez”

ARTICULO SEGUNDO : TRANSCRTBIR el contenido de la presente Resolución a la Dinee
ción General de Aduanas, PRETO des dnd: RIdición.

Registaese y comunlquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: NUMERO
:

a EDUCACION FISICA Y DEPORTES, e :
$. '

E PER, ENIS
—INRED—

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL A ;
sais

261 =IG=EPI DE OBS
Fecha de INGRESO: 2e OL l € ASUNTO:

Hora: A 4

Se destione resolución de dona
ISLELSO A ción de 48 tarros de bolas de teni

Numero de Folios:/2> )  ,/ de: la Firma Alma Import y Export
E h inc.

Registrado por: Í

Pase a: [7] ANTECEDENTES [7] inrormar No

- . [7 archivo B PREP. RESPUESTA

lemitido por:
No. de folio

[7] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora
5

7
-

Y Dl0 |

e
sea: [7 anteceoentes [] INFORMAR No.

- . [archivo [] Prep. RESPUESTA

Remitido por:
No. de folio

[] conocimiento [7] tomar ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION O TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 4

Pase a: [E anteceventes [—] INFORMAR No

[7] archivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por:
; No. de folio

[conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: [ AuTrORIZACION [7] TRAMITAR

Observaciones:

O Hora 3

Pasea: /, | [lanteceoentes [] ¡Formar No.

27
- 4

[]arcuivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por: y A No. de folio

Alicia [ conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION O TRAMITAR

Observaciones:

Fecha HD / /7Hora 2

Pasea: [ anteceoentes [] inFORMAR No.

HAD [7] archivo | PREP. RESPUESTA

Remitido por:
No. de folio

Mg CONOCIMIENTO [—] TOMAR ACCION

Recibido por: me

[FJ WUTORIZACION[] TRAMITAR
7]O Observaciones: 1

Fecha Hora
A NT

A al MW



FEDERACION PERUANA DE TENIS

TELF. 24.9979
CASILLA 2243 ,LIMA - PERU ” / ó /

OF .N0261-85-FPT.-

Lima, 3 de Junio de 1985,nnSu 0 PERUANO BEL DEPORT

MESA DE PARTES
Señor
Enrique Otero 6d CL 985Director Nacional de Deportes 2321 17 itCIUDAD» 2321 01¡CIBIDO
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirle la presente, con el objeto
de adjuntar la tarta de donación de la firma ALMA IMPORT
€ EXPORT, INC., por 48 tarros de bolas de tenis marca -PENN. Con el objeto de que se sirvan extendernos la Re-
solución de aceptación de donación al amparo del Decreto
Legislativo N% 328.

La mercancia antes mencionada ha llegado por la Aduana -del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reno-
varle las seguridades de mi mayor consideración y apre--
cios.

Muy atentamente,
FEDERACION PERUANA 0E TEMO

LAS MORALES COSTA
PRESIDENTE

IMC/APP
mt.

Donante: ALMA IMPORT € EXPORT, INC.
Cantidad: 48 tarros de bolas de tenis marca PENN,

Destino : Federación Peruana de Tenis.
Aduana : Aeropuerto Internacional Jorge Chávez.



ALMA IMPORT € EXPORT,INC.
2490 Coral Way, Suite 203, Miami, Florida 33145, (305) 854-2955

INSTITUTO PERA

Trámite Docnmenl

FOLIO No__0 2;

doyMarzo 19,1985

Señores
Federación Peruana
de Tenis
Cercado s/n
Campo de Marte
CIUDAD.-

INGRESADO

Atn: Sr. Enrique Canaval

Estimados señores:
Tengo el agrado de hacerles llegar en calidad de donación.
la cantidad de cuarentiocho (48) tarros de bolas de tenis,
marca PENN contenidas en una caja.
Espero que nuestra colaboración sirva para ayudar a la difusión del tenis en el Perú.
Sin otro particular, quedamos de Uds.

Muy atentamente, 7

»

Co. Florfáh,
Manager ¡

CF /am



NA Pop,a A, ASUNTO: Prórroga entrega de Proyecto Completo

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

AL SEÑOR JEFE DEL IPD

"Estadio de Béisbol"-Yahuar Huaca.

; 4
INFORME N9% 180-0A7/85 : 1 9 Jun. 1085

BECAPS!
19.-

2%.-

Lima,

0AJ/85

La Firma OJEDA € 1JU, ARQUITECTOS, INGENIFPROS CONTRATIS-
TAS GENERALES, mediante Carta de fecha 05-6-85 han soli-
Citado al IPD prórroga de 10 días para la entrega del -
Proyecto Completo "Estadio de Béisbol-Yahuar Huaca", fundamentando la indicada ampliación de plazo por el hecho
de haber tenido que efectuar diversas coordinaciones con
los Ingenieros responsables del Parque Zonal en referen-
cia. La Oficina Central de Infraestructura y Equipamien-
to mediante Informe N* 112-OCIE-85 de 05-6-85 ha opinado
favorablemente se conceda una prórroga de 10 días para -
la entrega de los estudios de la referida Firma.
Esta Jefatura opina procedente conceder a la Firma OJEDA
8€ IJU, ARQUITECTOS, INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES, -
10 días de prórroga para la entrega del Proyecto Comple-
to "Estadio de Béisbol-Yahuar Huaca", plazo que deberá
computarse a partir de la fecha de cancelación del 50% -
del valor del respectivo Contrato.

19 de Junio 1985.

Atentamente,

TVM/rt.

Adj.: Proy.Pesol.

PERUANO DEL DEPORT:JEFATURA

|

|
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JEFATURA
INSTITUTO. PERUANO

DEL DEPORTE 1 9 JUN. 19954ce SE
AL SESOR JEFE DEL IPD

ASUNTO: Donación en el extranjero realizado por
la Firma ALMA IMPORT_£ EXPORT INC. de -
MIAMI-FLORIDA, USA. INSTHIUTO PERUANO DEL DEPORTI

INFOPME N* 179-0AJ/85
R ECB

19.

29.

Lima,

0AJ/85

EXD.:

Mediante expediente de registro N” 2321 presentado por la
Firma ALMA IMPORT £ EXPORT, INC. de MIAMI-FLORIDA, está -
realizando una donación consistente en cuarentiocho (48)
tarros de bolas de tenis marca PENN, cuyas Característi--
cas están referidas en la respectiva carta de donación y
para ser utilizada por la Federación Peruana de Tenis en
la práctica de ese deporte. El IPD y las organizaciones -
integrantes del Sistema Deportivo de acuerdo al inciso 19
del Art. 9 del Decreto Legislativo 328 -Ley General del
Deporte están autorizadas a aceptar donaciones de personasnaturales o jurídicas e instituciones nacionales o extran-
jeras. Consecuentemente de acuerdo al Art. 18” del referi-
do dispositivo legal, el IPD tiene autonomía Normativa, -
Económica, Técnica, Financiera y Administrativa y forma -
pliego presupuestal propio, debiendo exnedir Pesolución -
Administrativa de aceptación, aprobación y utilización de
la referida Aonación en el extranjero.
Esta OAJ opina procedente aceptar la donación efectuada -
por la Firma ALMA IMPOPT £ EXPORT, INC. de MIAMI-FLORIDA,-
consistente en cuarentiocho (48) tarros de bolas de tenis
marca PFYY, en favor del TPD para la práctica del denrorte
del "Tenis, la misma que pasará a incrementar el patrimonio
del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por la Aduana
del Reropuerto Internacional "Jorge Chávez", recomendándo-
se que la Resolución Administrativa que apruebe la referi-
da donación sea transcrita a la Dirección General de Adua-
nas dentro de los tres días de su expedición para los trá-
mites de aduanas correspondientes.
19 de Junio 1985.

Atentamente,

TVM/rt.
2321
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INSTITUTO. PERUANO das

DEL DEPORTE

Ne
INFORME N* -27 DINAD-85

DE : DIRECCION NACTONAL DE DEPORTES

A : OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACIÓN DE 48 TARROS DE BOLAS DE TENIS MARCA PENN

REF : FIRMA ALMA IMPORT 8 EXPORT INC DE MIAMI-FLORIDA

FECHA : 12 DE JUNTO DE 1985

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para manifestarle que
esta DINAD opina favorablemente en relación a la donación que efectúa la -
Fuma ALMA IMPORT £ EXPORT INC DE MIAMI-FLORIDA, consistente en 48 tanos
de bolas de tenis marca PENN, con destino a La Federación Peruana de Tenés

Atentamente,

bad:
Ing. ENRIQUE OTERO NAVARRO

Director Nacional de Depertes
Instituto Peruano del Deporte

so + EON.
ng.

c.C. : Arch,
EXP + 2327;


